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PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA PROVEEDORES 

PREVENCIÓN, CONTROL Y CONTIGENCIA ANTE COVID – 19 

 

El presente protocolo, contempla las medidas de bioseguridad necesarias para ingresar a las 

instalaciones de ASIAUTO S.A., así como las normas a considerar por todas aquellas 

empresas o personas naturales que proveen bienes o servicios en general.  

1. OBJETIVO  

Establecer medidas de protección y bioseguridad para minimizar el riesgo de contagio por 

COVID- 19 y precautelar la salud y seguridad de los trabajadores y proveedores al momento 

de encontrarse desarrollando actividades dentro de las instalaciones de ASIAUTO S.A. 

2. ALCANCE 

El presente procedimiento deberá ser cumplido por todos los proveedores que acudan a las 

instalaciones de ASIAUTO S.A. en cualquiera de las ciudades en las que la compañía opera. 

3. PROTOCOLO DE INGRESO A PROVEEDORES 

Todo ingreso a proveedores debe cumplir previamente con lo siguiente: 

1. Las empresas o personas naturales, consideradas como proveedores, que 

contratan servicios con Asiauto S.A. serán los responsables de dotar de las 

prendas, equipos e insumos de protección personal a sus trabajadores para lo 

cual deberán enviar, previo al inicio de las actividades, el acta de entrega de 

EPPs. La Unidad de SST se reserva el derecho de validar el cumplimiento de esta 

disposición en el tiempo y momento que considere apropiado; su incumplimiento 

será motivo de sanciones.  

2. Con el objetivo de garantizar el estado de salud de los trabajadores que ingresan 

a Asiauto S.A. producto de la realización de una actividad o servicio contratado, 

se deberá enviar previamente, una carta o certificado de salud, de cada trabajador 

que ingresará o permanecerá en las dependencias de la compañía.   

3. Los proveedores deberán realizar las pruebas de detección de COVID-19 a sus 

trabajadores y enviar a Asiauto S.A. la certificación de poseer buen estado de 

salud, para salvaguardar el secreto de confidencialidad se enviarán resultados al 

correo del Departamento Médico: acarpio@asiauto.com.ec  

mailto:acarpio@asiauto.com.ec
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4. Para dar inicio a las actividades; se deberá generar una cita de manera anticipada 

vía telefónica o correo electrónico y coordinar la hora de ingreso. La cadena de 

comunicación se establecerá con: Departamento de Compras, Departamento de 

Infraestructura y Mantenimiento, Jefatura Administrativa, Unidad de SST, Jefatura 

de Servicio o Ventas o cualquier persona que sea responsable del trabajo a 

realizar. 

5. Durante las labores dentro de las instalaciones de Asiauto S.A., los proveedores 

deben acogerse de manera irrestricta al protocolo interno de bioseguridad, en 

cuanto a limpieza y desinfección de herramientas, prendas de protección y 

cualquier elemento utilizado en o para la ejecución de la tarea contratada. 

6. Las personas a ingresar, deben formar una fila con una distancia de separación 

entre personas de entre 1.5 y 2 metros. 

7. El encargado designado de la agencia u oficina de Asiauto S.A. verificará la 

temperatura; sí esta supera los 37.5°C, no le será permitido el ingreso. 

8. Se verificará que todas las personas involucradas en la realización de un trabajo 

porten: mascarilla, gafas, overol y/o guantes. El uso de mascarilla, está 

determinado como obligatorio por parte de las autoridades sanitarias del país por 

lo que no se permitirá el ingreso a las instalaciones de la compañía a personas 

que no hagan uso de esta prenda. 

9. Por ninguna razón puede despojarse de su mascarilla antes, durante o a la salida 

de las instalaciones en el ejercicio de las actividades para las que fue contratado.  

10. En todo momento mantener una distancia mínima de 2 metros de su anfitrión, y 

entre sí y demás personas de Asiauto S.A.  

11. Frecuentemente colocarse gel antibacterial y simular un lavado de manos en 

seco.  

12. Al finalizar la tarea contratada, se debe desinfectar el área donde se realizó el 

servicio. 

13. Para el personal de Asiauto S.A. se considera una falta grave el incumplimiento 

o no acatamiento de cualquiera de las disposiciones emitidas en los protocolos 

de bioseguridad por lo que, y para el caso de proveedores se mantendrá esta 

particularidad; en tal razón, si alguno o varios de los trabajadores dispuestos para 

la realización de las tareas contratadas, no acatar las disposiciones determinadas 

en el presente documento, se considerará como una falta grave y esto acarreará 

las siguiente sanciones:  
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a) Falta Leve: penalidad del 5% de la factura total  

Todo incumplimiento que no pone en riesgo la vida del trabajador y/o personal 

de Asiauto S.A de acuerdo al siguiente detalle: 

• No contar con un EPP durante sus actividades 

• No dar aviso del inicio del trabajo a la Unidad de SST. 

b) Falta Grave: penalidad del 10% de la factura total  

Todo incumplimiento que puede exponer al personal de Asiauto S.A. al 

contagio de COVID-19, de acuerdo al siguiente detalle: 

• No contar con ningún EPP 

• Repetición de los incumplimientos establecidos en las faltas leves. 

c) Falta Atentatorias: 20% de la factura total  

Todo incumplimiento que determina contagio de COVID-19 al personal de 

Asiauto S.A., de acuerdo al siguiente detalle: 

• Iniciar los trabajos peligrosos sin notificación y autorización previa 

• No presentar la documentación antes del inicio de trabajos 

• No contar con los equipos de protección personal y de bioseguridad 

señalados en presente documento 

• No acatar el Protocolo Bioseguridad para proveedores de Asiauto S.A. 

 

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD  
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